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CAPÍTULO 31 

DISEÑO INSTRUCCIONAL PARA ALUMNOS Y  
PROFESORES DE DERECHO INTERNACIONAL:  

RETOS Y OPORTUNIDADES  
EN EL CONTEXTO DE LA COVID-19 

BLANCA YAQUELIN ZENTENO TREJO 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

ARMANDO OSORNO SÁNCHEZ 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Las clases presenciales en la Licenciatura en Derecho (LDE) de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Sociales (FDyCS) de la Benemérita Uni-
versidad Autónoma de Puebla (BUAP), como en la mayoría de las ins-
tituciones educativas del mundo, se suspendieron por la emergencia sa-
nitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2. El primer caso positivo a 
SARS-CoV2 (COVID-19) detectado en México fue el 27 de febrero del 
2020 en el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias en la Ciu-
dad de México (Escudero, Xavier, et ál., 2020). En el Estado de Puebla, 
el 10 de marzo de 2020, y en el municipio de Puebla (sede de la BUAP38) 
el 23 de marzo de 2020 (Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Puebla [CDHP], 2020, p. 14). 

Durante los primeros días del inicio de la pandemia (marzo del periodo 
escolar primavera 2020) profesores y alumnos de la LDE escolar se vie-
ron obligados a enfrentarla con recursos tecnológicos propios, entre los 
que se destacaron: 1) correos personales; 2) correos institucionales; 3) 
grabación de videos temáticos; 4) teléfono celular, etc., o recursos glo-
bales como: 1) WattsApp; 2) Facebook; 3) Twitter; 4) Zoom, etc. (BY. 

 
38 En la BUAP suspendieron las clases presenciales en la tercera semana de febrero 2020, de-
bido a un paro estudiantil que coincidió con la pandemia. 
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Zenteno, comunicaciones personales, entre el 24 de febrero al 29 de 
mayo de 2020).  

El trabajo académico en los periodos de primavera y parte de otoño 
2020, fue vigilado a nivel institucional a través del envío informes de 
trabajo que reportaron la planeación didáctica, actividades de aprendi-
zaje, instrumentos de evaluación, etc., en cada curso impartido ajustado 
a la emergencia sanitaria. Las respuestas a formularios de google forms 
permitieron informar y sugerir a la institución, las dificultades, inconve-
nientes (brecha digital, bajas académicas, inasistencias, necesidad de 
equipo de cómputo, etc.) y las propuestas de mejora. La mayoría de los 
profesores escolares no estaban preparados para la nueva forma de im-
partición de cursos. La pandemia tomó por sorpresa al ambiente univer-
sitario, generó incertidumbre sobre el ¿qué pasará? ¿cómo se enfrentará? 
¿dónde se impartirán las clases?, etc.  

A fin de enfrentarla con herramientas tecnológicas y metodológicas, la 
BUAP realizó distintas acciones, entre ellas, la relacionada con el diseño 
y desarrollo de contenidos digitales de asignaturas en línea. Entre las 
asignaturas que se diseñaron para migrarla a alguna de las plataformas 
institucionales figuró la de Derecho Internacional Público (DIP). Su 
construcción e implementación online, planteó dificultades, retos y 
oportunidades de corte tecnológico, institucional, metodológico, de asi-
milación y capacitación (ver apartados 5.1-5.3).  

La poca visibilidad de Líneas de Generación y Aplicación del Conoci-
miento (LGAC) por lo menos “incipientes” en ese periodo, dedicadas a 
la observación, documentación de vivencias periódicas entre profesores 
y alumnos escolares con clases online en situaciones extraordinarias 
como la Covid-19, la falta de publicación39 del cruce de anuarios esta-
dísticos o que dieran cuenta de las estrategias, herramientas y metodo-
logías utilizadas por las instituciones de educación superior (IES) ubi-
cadas en distintas regiones del mundo, con distintas capacidades tecno-
lógicas y avances económicos, etc., no contribuyeron a la formación de 
una base teórica-metodológica que diera sustento a un diseño 

 
39 Por lo menos de difusión, como blogs, simposium y coloquios pedagógicos o educativos vi-
venciales, etc.  
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instruccional para enfrentar la pandemia. El trabajo contra reloj, apare-
jado de la incertidumbre hicieron comprensible tal situación. En México 
no habíamos enfrentado una emergencia sanitaria similar a la vivida en 
los años 2020 y 2021 que proporcionara un antecedente de enseñanza en 
tales circunstancias, sin embargo, la BUAP realizó un trabajo digno (con 
sus áreas de oportunidad) para contribuir a una mejor enseñanza. En este 
contexto, los siguientes apartados plantean los objetivos, metodología y 
la discusión de lo planteado en esta introducción. 

2. OBJETIVOS 

2.1. GENERAL 

Documentar las acciones encaminadas al diseño y desarrollo de la es-
tructura de los contenidos digitales de asignaturas de programas acadé-
micos escolares, en especial de la asignatura de DIP migrada a Black-
board y Teams y su implementación aparejada de retos, dificultades y 
oportunidades (2020-2021) en el marco de la Covid-19. 

2.2. ESPECÍFICOS 

‒ Exponer las acciones de la BUAP encaminadas a hacer frente 
a la pandemia entre ellas, el diseño y desarrollo de contenidos 
digitales de asignaturas en línea. (5.1) 

‒ Abordar la utilidad de las plataformas Blackboard y Teams y 
algunas dificultades cuando se utilizan en programas de asig-
natura “escolares”. (5.2) 

‒ Describir el diseño y desarrollo de la estructura de los conteni-
dos digitales (diseño instruccional) del curso de DIP en Black-
board y su vinculo a Teams, así como las ventajas y desventa-
jas enfrentadas en su implementación. (5.3) 

3. METODOLOGÍA 

Se realizó una investigación documental, a través de la consulta y des-
cripción crítica de anuarios estadísticos y documentos institucionales 
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que dan cuenta de las acciones de la BUAP para enfrentar la pandemia. 
Se realizaron sondeos informales a fin de explorar las acciones docentes 
implementadas en sus cursos bajo la nueva normalidad. Se recurre a la 
observación de las circunstancias extraordinarias generadas (en alumnos 
y profesores) por la pandemia y a partir del concepto y principios del 
diseño instruccional, se diseña la asignatura de DIP en Blackboard y 
Teams. Se induce al análisis prospectivo vivencial para un diseño ins-
truccional en programas escolares. 

4. RESULTADOS 

El diseño instruccional de la asignatura de DIP de la LDE escolar, con 
contenidos digitales, implementado en otoño 2020 en 2 secciones de 
alumnos escolares en situaciones extraordinarias como la pandemia. La 
documentación de vivencias en términos de retos, dificultades y áreas 
de oportunidad. La propuesta de diez elementos básicos para un diseño 
instruccional aplicado a alumnos escolares (sujeta a revisión y colegia-
ción periódica) a saber: 1) Presentación del profesor y asignatura; 2) Co-
municación profesor-estudiantes; 3) Dinámica y políticas para la eva-
luación; 4) Dinámica y políticas para actividades; 5) Asesoría vir-
tual/clases virtuales en vivo; 6) Ubicación curricular de la asignatura; 7) 
Objetivo (s) de la asignatura; 8) Programa (contenido temático); 9) Con-
tenido digital (recursos y archivos didácticos) vinculado a las activida-
des de aprendizaje; e 10) Instrumentos de evaluación. 

5. DISCUSIÓN 

La discusión de los planteamientos expuestos en la parte introductoria, 
su encuadre con los objetivos y metodología a seguir, encuentran su de-
talle expositivo y argumentativo en tres apartados. En el apdo. 5.1 se 
exponen las acciones institucionales encaminadas a hacer frente a la pan-
demia, entre ellas, el diseño y desarrollo de contenidos digitales de asig-
naturas en línea; en el apdo. 5.2 se aborda la utilidad de las plataformas 
Blackboard y Teams y algunas dificultades cuando se utilizan en pro-
gramas de asignatura “escolares”; y en el apdo. 5.3 se describe el diseño 
y desarrollo de la estructura de los contenidos digitales (diseño 
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instruccional) del curso de DIP en Blackboard y su vinculo a Teams, así 
como las ventajas y desventajas enfrentadas durante su diseño e imple-
mentación.  

Los tres apartados en conjunto reflejan parte de los retos y dificultades 
enfrentados durante el diseño y desarrollo de los contenidos digitales de 
la asignatura de DIP incluida en la malla curricular de la LDE “presen-
cial” diseñada e implementada en circunstancias extraordinarias que de-
jaron ver la posibilidad de mayor apoyo institucional relacionado con la 
capacitación actualizada y constante en diseño instruccional. La falta de 
creación de foros virtuales institucionales de discusión pedagógica o di-
dáctica relacionadas con el uso de estrategias y herramientas tecnológi-
cas de enseñanza online, etc., dirigidas a alumnos “escolares o presen-
ciales” y no sólo para programas “a distancia y semi-escolares”, donde 
ya se tienen LGAC más avanzadas, reflejan que aún falta un camino por 
recorrer en este sentido. 

5.1. ACCIONES INSTITUCIONALES PARA HACER FRENTE LA PANDEMIA 

En este apdo., se presentan las acciones de la BUAP (una de las univer-
sidades públicas más importantes de México) encaminadas a hacer 
frente a la pandemia. Se recurre a datos institucionales que dan cuenta 
de ello. A fin de delimitar, se citan tres programas: 1) Programa de Es-
tímulo Único al Personal Académico para los Responsables del Diseño 
y Desarrollo de Contenidos Digitales de Asignaturas en Línea (Pro-
grama de Diseño y Desarrollo de Contenidos Digitales); 2) Otorga-
miento de Apoyo Económico Único a Personal Académico Activo que 
imparta clases en línea en el Periodo de Otoño 2020 debido a las condi-
ciones de emergencia sanitaria; y 3) Programa institucional de forma-
ción docente y programa institucional de desarrollo académico.  

El 8 de junio de 2020, la BUAP mediante el “Programa de Diseño y 
Desarrollo de Contenidos Digitales” reconoció y aprovechó la oportuni-
dad a la que condujo la emergencia sanitaria mundial. Convocó a profe-
sores que contaran con: 1) experiencia en la impartición del curso al que 
pretendía postular; 2) la estructura del contenido completo de la asigna-
tura; 3) los materiales didácticos; y 4) los guiones instruccionales para 
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emprender el proceso de migración de curso a un ambiente virtual. (Be-
nemérita Universidad Autónoma de Puebla. [BUAP], 2020a).  

También fue necesario demostrar experiencia en el diseño e impartición 
de cursos en plataformas como: Blackboard, Moodle o Class-
room/Gsuite, que contaran con habilidades tecnológicas avanzadas40 y 
manejo de herramientas como: a) suite de ofimática41; b) editores de si-
mulaciones42; c) edición multimedia43; y d) herramientas de platafor-
mas, de comunicación,44 de los estudiantes,45 de productividad;46 de ad-
ministración y gestión del curso,47 y creación de contenidos48 (BUAP, 
2020a). 

La convocatoria tuvo como finalidad el diseño de contenidos digitales 
para asignaturas en línea que respondieran a la flexibilidad curricular, 
las necesidades pedagógicas de los estudiantes en sus distintas modali-
dades y niveles que fueran congruentes con los contenidos curriculares 
establecidos para este caso por la FDyCS, y apegados a estándares de 
calidad fijados por los evaluadores de las propuestas (BUAP, 2020a). El 
programa representó una oportunidad para el desarrollo de la creatividad 
e imaginación académica, pero en el camino, exigió un diseño instruc-
cional que la Convocatoria no requirió inicialmente, pero fue solicitado 
a fin de dar tramite al proceso, lo que representó un reto ya que estos 
contenidos tenían que ser utilizados principalmente más no exclusiva-
mente en programas académicos “escolares”.  

 
40 Las habilidades tecnológicas serían evaluadas con el diseño y metodología que emplearon 
en los contenidos y archivos que se entregarían y lo que se derivara de la presente convocato-
ria.  
41 Creación de presentaciones, procesador de texto, hojas de cálculo, almacenamiento y bases 
de datos, agenda, correo, mensajería, video llamadas, herramientas para trabajo colaborativo 
como Drive. 
42 Formularios, diagramas, mapas conceptuales. 
43 Textos enriquecidos con imagen y sonido. 
44 Foros, chats, correo electrónico. 
45 Creación de autoevaluaciones, perfiles, trabajo colaborativo. 
46 Calendario, marcadores. 
47 Tablero de anuncios, evaluaciones, centro de calificaciones. 
48 Construir actividades, links, imágenes, diseño de actividades y recursos en plataforma. 
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El diseñador del curso firmó una carta compromiso y de responsabilidad 
sobre los contenidos y el reconocimiento a los derechos de autor de tex-
tos y/o materiales que incluía la debida citación, uso de materiales con 
licencia Creative Commons, de uso abierto o permitidos en los entornos 
académicos, también firmó la carta de cesión de derechos patrimoniales 
de dichos contenidos (BUAP, 2020a). 

A fin de llevar el proceso de manera armónica intervinieron la Dirección 
General de Cómputo y Tecnologías de la Información y Comunicacio-
nes (DCyTIC) en coordinación con la Dirección de Innovación y Trans-
ferencia de Conocimiento (DITCO), para evaluar y seleccionar a través 
de comisiones de pares, a fin de elegir los mejores contenidos digitales 
de asignaturas (BUAP, 2020a). 

La DCyTIC brindó a los profesores los accesos a la plataforma, pero no 
brindó la asesoría técnica o capacitación actualizada en diseño instruc-
cional. El docente elaboró y desarrolló el material para la asignatura e 
implementó el material completo en las plataformas institucionales. La 
FDyCS vigiló que los materiales elaborados por parte del docente res-
ponsable fueran implementados (BUAP, 2020a).  

El desarrollo de contenidos digitales para programas en las modalidades 
semi-escolar y a distancia era algo habitual para la BUAP, pero para el 
caso de los programas “escolares” no lo era. Existe literatura o LGAC 
relacionadas con diseño instruccional o enseñanza online experimentada 
y aprobada en programas “no presenciales”, pero la emergencia sanitaria 
planteó el reto del diseño instruccional para programas escolares en si-
tuaciones extraordinarias.  

Los alumnos matriculados en programas no presenciales tienen perfiles 
(características y necesidades) distintos a los alumnos escolares, en con-
secuencia, el diseño instruccional tiene y debe ser distinto, lo cual re-
quiere LGAC que aborden tal necesidad, la BUAP afirmó que “Era ne-
cesario contribuir al cambio del paradigma educativo que se estaba 
dando con el uso de herramientas digitales” (2020a) era natural y enten-
dible no tener experiencia en el cómo lograrlo “todos estamos apren-
diendo”. Los materiales educativos digitales debían “propiciar la flexi-
bilización curricular, la mediación tecnológica y la formación integral 
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de los estudiantes, a partir del aprendizaje autogestivo en ambientes edu-
cativos mixtos” (BUAP, 2020a). Los cursos evaluados favorablemente 
se implementaron en otoño 2020. 

Con un enfoque crítico, se observó que la Convocatoria requirió de ma-
nera implícita perfiles de “diseñadores instruccionales” y no sólo de di-
señadores y desarrolladores de contenidos digitales, como explícita-
mente se aprecia en su contenido. Difícilmente la planta docente de la 
institución o incluso de la mayoría de las IES del país acreditan este 
perfil y no por falta de capacidad, más bien porque la mayoría de los 
profesores están adscritos a programas escolares y de estos docentes sólo 
un pequeño número colabora en programas no presenciales, vrg., la 
FDyCS tiene 277 profesores adscritos de los cuales un aproximado de 
59 profesores colaboran en sus programas no presenciales, sin que sea 
necesario acreditar un perfil de diseñador instruccional.  

Es importante indicar que no se cuenta con un estudio estadístico insti-
tucional que confirme esta apreciación, pero posiblemente encuentre ca-
bida, en los resultados que arrojó la ejecución de la Convocatoria. En 
ella participó sólo un 17.85% del total de la planta docente de la BUAP. 
Es decir, de 5,092 profesores de toda institución (BUAP, 2021e, pp. 195 
y 200) sólo participaron 909 docentes con 1, 460 propuestas de asigna-
turas en línea, de las cuales se aprobaron 1,128 asignaturas, de éstas sólo 
981 correspondieron a programas de licenciatura y técnico superior uni-
versitario y el resto a posgrado, pre-universitario y medio superior. Esto 
representó el 29% de las asignaturas contenidas en los planes de estudio 
vigentes de la Institución en todos los niveles. (BUAP, 2020c). Dicho 
porcentaje representa un mínimo de asignaturas migradas a fin de en-
frentar la pandemia y que fueran distintas a las ya existentes en progra-
mas semi-escolar y a distancia.  

De un sondeo informal, con profesores de las distintas academias de la 
LDE se deduce que esto propició el uso voluntario de otras plataformas 
no institucionales como zoom para la impartición de sus cursos. Cada 
profesor impartió sus cursos conforme a sus necesidades y experiencias 
pedagógicas. Esto condujo a una diversidad de modalidades y estrate-
gias de enseñanza, avalado por la institución cuando afirmó en el marco 
del “Programa de Diseño y Desarrollo de Contenidos Digitales” que 



‒ ൥൦൨ ‒ 

“[…] los docentes podrán seguir utilizando otras plataformas para su 
impartición.” (BUAP, 2020c). La libertad de cátedra fue ejercida por 
varios profesores al utilizar sus propios medios tecnológicos, planeacio-
nes y estrategias didácticas. A la fecha no hay un estudio institucional 
cuantitativo-cualitativo que formalice el sondeo. 

En esta misma línea crítica, es necesario afirmar que una de las deficien-
cias en esta tarea consistió en la falta de herramientas tecnológicas pro-
fesionales para la grabación y edición de videos con grado de originali-
dad, a fin de evitar la vinculación a reproducciones de videos didácticos 
albergados en otras plataformas de acceso abierto. El profesorado de la 
institución difícilmente cuenta con un estudio de grabación profesional 
o equipo básico como: una cámara-video, micrófono, iluminación, soft-
ware de edición y animación, etc., necesarios para la grabación de cap-
sulas didácticas de calidad profesional. Las IES públicas deben propor-
cionar estos insumos y ser generadoras de un mayor número de materia-
les digitales con derechos de autor propios. 

El programa de la LDE (plan semestral) escolar está compuesto 60 asig-
naturas disciplinarias obligatorias49. Todas estas asignaturas están dise-
ñadas en algunas de las plataformas instruccionales, para los programas 
semi-escolar y a distancia, sin embargo, tal diseño corresponde a perfiles 
de ingreso y egreso distinto de los alumnos escolares, por lo que no res-
ponden a necesidades de alumnos escolares que se acentuaron en la pan-
demia. 

El 27 de agosto de 2020, la BUAP50 a través del Comité para la Integra-
ción y Gestión Académica y Administrativa (CIGAA) y debido a las 
condiciones de emergencia sanitaria, convocó a sus docentes que impar-
tían clases en línea en “otoño 2020” a participar en el “Otorgamiento de 
Apoyo Económico Único a Personal Académico” que consistió en la 
entrega de $5,000.00 M. El apoyo reconoció el esfuerzo de sus docentes 

 
49 No se incluyen las optativas complementarias. 
50 En el marco de lo dispuesto en el art. 3o, fracc. VII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM); aa. 12 y 14 de la Ley de la BUAP; 2, 4 y 5 BUAP; y los acuerdos 
de la VII Reunión y Séptima Sesión Extraordinaria del Honorable Consejo Universitario del 20 
de agosto de 2020. 
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activos y fue otorgado con la finalidad de fortalecer sus servicios de in-
ternet y/o robustecer su equipo de cómputo y/o actualización de soft-
ware, en beneficio de su quehacer docente. Se debía indicar la plata-
forma en la que impartían clases en línea en el periodo escolar 2020 (no 
incluyó el uso de redes sociales). El correo electrónico se tenía que uti-
lizar únicamente como medio de comunicación. (BUAP, 2020b).  

En 2021, la BUAP a través de su Escuela de Formación Docente y Desa-
rrollo Académico, ofertó, en línea capacitación en Diseño instruccional, 
e hizo hincapié en que: 

en este taller los docentes en formación emplearán los principios del di-
seño instruccional, a través un dosier de agendas, que integren las orien-
taciones metodológicas para la realización de actividades de aprendi-
zaje, con los contenidos, materiales, recursos, tecnologías y sistema de 
evaluación. Con ello, se busca que los docentes comuniquen a los estu-
diantes las intenciones formativas a través de herramientas adecuadas 
como guías didácticas, secuencias, instructivos o manuales. (BUAP, 
2021d, pp. 12 y 13).  

Este programa no se ofertó en el año 2020. Hubiera resultado pertinente, 
a fin de que un mayor número de profesores hubieran podido participar 
en el “Programa de Diseño y Desarrollo de Contenidos Digitales”, y con 
ello se hubiera logrado un mayor número de asignaturas online. El pro-
grama pudo haber sido un foro de intercambio de casos de éxito, que 
guiara un mejor diseño instruccional. 

5.2. PLATAFORMAS BLACKBOARD Y TEAMS. UTILIDAD E INCONVENIENTES 

EN PROGRAMAS ESCOLARES  

En este apartado se aborda la utilidad de Blackboard y Teams así como 
algunas dificultades cuando se utilizan en programas de asignatura “es-
colares”. La BUAP cuenta con varias plataformas educativas instruccio-
nales, entre ellas Blackboard, utilizada durante muchos años para la en-
señanza del Derecho en la LDE “no escolar”. La plataforma tiene reco-
nocimiento mundial relacionado con su eficacia y versatilidad. Conside-
rando este antecedente los firmantes de este documento la seleccionaron 
a fin diseñar y desarrollar contenidos digitales de la asignatura DIP “es-
colar”, para atender al llamado de la Convocatoria referenciada en pá-
rrafos supra. La plataforma resultó útil, pero en el camino se presentaron 
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inconvenientes por tratarse de alumnos escolares en el contexto de la 
pandemia. La plataforma es administrada por la DCyTIC y se define 
como: 

Blackboard Learn es una aplicación de enseñanza, aprendizaje, creación 
de comunidades y uso compartido de conocimientos en línea. 

Puede utilizar cualquier teoría o modelo para enseñar su curso en línea 
porque Blackboard Learn es abierto, flexible y se centra en mejorar los 
logros de los estudiantes. (Blackboard, 2018). 

A continuación, se describen algunas de las dificultades que se enfren-
taron de manera previa al diseño instruccional e impartición del curso 
online, así como sus soluciones. 

Ausencia de una herramienta para clases en vivo. La licencia de Black-
board, no contenía (hasta antes del 2020-2021) una herramienta de cla-
ses en vivo como zoom o meet. A fin de continuar con clases en vivo ya 
que esto formaba parte de la habitualidad de los alumnos escolares y no 
era conveniente migrar al 100% a un ambiente virtual sin contacto visual 
y auditivo. A fin de hacer eficaz el curso diseñado en Blackboard, se 
recurrió a Microsoft Teams51 definida como:  

una aplicación de colaboración creada para el trabajo híbrido para que 
usted y su equipo estén informados, organizados y conectados, todo en 
un solo lugar. Explore cómo Teams puede ayudarle a usted y a sus com-
pañeros a reunirse independientemente de dónde se encuentre: […] (Mi-
crosoft, 2022). 

Desafortunadamente tal vinculo se realizó hasta el año 2021 (en 2020 se 
utilizaban ambas plataformas, con ingreso independiente). En 2021 se 
vincularon ambas plataformas con la indicación “Micrososoft Teams en 
Blackboard”52 a fin de ampliar las formas de acceso para la aplicación 
Teams. El ícono se colocó en el área de “Herramientas” del curso del 
panel de control con una carpeta de reuniones o clases virtuales. Se co-
locó un video tutorial “Teams en Blackboard”. A inicios de “primavera 
2022” se incluyó Blackboard Collaborate Ultra a las “Herramientas del 

 
51 Para vincularlas como parte de los beneficios institucionales de la BUAP. 
52 Antes del 2021 se hacía a través del correo institucional de profesores y alumnos “XXX@co-
rreo.buap.mx”  



‒ ൥൧ൡ ‒ 

curso”, pero varios profesores no pudieron aprovecharla, porque ya im-
partían sus cursos en Teams dentro de Blackboard o de manera indepen-
diente, además de que en el “verano 2022” los profesores de DIP reto-
maron sus clases presenciales. 

Blackboard brinda de entrada un menú general con espacios de visuali-
zación de: 1) “Cursos” a los que están inscritos los alumnos o dados de 
alta para los profesores, 2) “Mi institución”, 3) “Biblioteca virtual”, y 4) 
“Centro de control y soporte”. De manera complementaria se habilitó 
“Ayuda de Blackboard” y “Videos tutoriales de ayuda”, para el uso de 
herramientas que harían que la enseñanza online fuera atractiva, diná-
mica y provechosa. 

Falta de capacitación y experiencia de profesores en diseño instruccio-
nal. La pandemia planteó retos, y aún se desconoce cuándo se probará 
la eficacia de diseños instruccionales de programas de asignatura online 
dirigidos a alumnos escolares en circunstancias excepcionales. En este 
sentido, hace falta capacitación institucional que contemple las expe-
riencias y vivencias que ha dejado la pandemia con alumnos escolares. 
Es necesario la habilitación de más foros académicos y estudiantiles que 
perfeccionen la nueva forma de impartición de cursos. Se requiere una 
capacitación previa relativa al cómo estructurar un curso online (y no 
sólo diseñar y desarrollar contenidos digitales) acorde a las propias ex-
periencias y necesidades de los profesores y alumnos. Si el diseñador 
instruccional es también el profesor, la experiencia será provechosa, 
pero de no serlo, su experiencia será distinta. 

El curso diseñado y aprobado era susceptible de ser usado y adaptado. 
En razón de las propias experiencias didácticas y pedagógicas del pro-
fesor y de la naturaleza de la asignatura, se dejó a decisión del docente: 
1) impartir el curso diseñado (sin cambios y aprobado mediante convo-
catoria) en Blackboard con vínculo a Teams; 2) editar los contenidos 
digitales para ajustarlos a sus propias necesidades y según experiencia 
del profesor; 3) impartir el curso en Teams y subir los contenidos suge-
ridos por el profesor en esta aplicación; e 4) impartir el curso en otras 
plataformas vrg., zoom, meet, etc. Para el caso de la opción 2) era nece-
sario tener un mínimo de conocimientos sobre el cómo editar, incorporar 
o bajar contenidos, programar actividades y calificarlas, etc.  
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Desconocimiento inicial del uso de la plataforma Blackboard y falta de 
equipo de cómputo. Los alumnos escolares previo a la pandemia asistían 
a clases presenciales, por lo que no estaban familiarizados con el uso de 
las plataformas institucionales de la BUAP, a pesar de su desenvolvi-
miento tecnológico cotidiano. La desventaja, se resolvió pronto, ya que 
los alumnos asimilaron la plataforma y sus contenidos, en el periodo de 
su implementación, sin embargo, se enfrentaron al problema de la bre-
cha digital por falta de equipo. Esto agudizó el problema y se convirtió 
en un obstáculo de acceso universal a la información y el conocimiento. 
Las IES públicas tienen una población estudiantil caracterizada por ser 
“vulnerables por ingreso”, que no cuentan con un equipo de cómputo ad 
hod para cursar online. 

Falta de digitalización de libros clásicos impresos. La mayoría de los 
profesores de programas escolares tradicionalmente proporcionan mate-
riales didácticos conformados por libros impresos y de manera excep-
cional electrónicos. Migrar los recursos didácticos a un ambiente online 
implicó que los profesores invirtieran en su digitalización o selecciona-
ran materiales didácticos albergados en las 43 plataformas tecnológicas 
de la BUAP con sus 124 bases de datos53. Las bases reportaron 18,929 
documentos de DI en general y de manera específica de DIP 2,562. Esto 
formó parte de la solución (BUAP, 2021e, pp. 381-384). 

5.3. DISEÑO Y DESARROLLO DE LA ESTRUCTURA DE LOS CONTENIDOS DI-

GITALES DEL CURSO DIP. VENTAJAS Y DESVENTAJAS  

Este apdo., tiene como objetivo describir el diseño y desarrollo de la 
estructura de los contenidos digitales (diseño instruccional) del curso de 
DIP en Blackboard y su vinculo a Teams, así como las ventajas y des-
ventajas enfrentadas en su implementación. 

La mayoría de los profesores de la LDE no tienen formación profesional 
adicional en la docencia o pedagogía, esto se adquiere con la experien-
cia. En este sentido, cada profesor en razón de su propia experiencia 
docente, ajustó sus cursos a la nueva normalidad. Algunas preguntas 

 
53 Vrg. EBSCO, Cambrige University Press, Criminal Justice Abstracts, J Stor, Scopus, Vlex, 
etc., y otras vinculadas al CONRYCYT. 
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sirvieron de guía ¿qué ha funcionado? y ¿qué no ha funcionado? en el 
proceso enseñanza-aprendizaje. La reflexión originada por las respues-
tas permitió un intento de contexto a fin de planificar y orientar la cons-
trucción del curso online. Fue necesario, recurrir a la búsqueda de con-
ceptos sobre diseño instruccional. Se requirió un diseño y desarrollo de 
contenidos digitales, pero, para implementarlos fue necesario tener ex-
periencia en diseño instruccional (esto fue un reto ya que una es la ca-
pacitación y otra la experiencia profesional). Normalmente para los cur-
sos semi-escolares y a distancia estas acciones la ejecutan los técnicos -
cargan el curso y agregan aspectos de animación, etc.- y no el profesor.  

Existen muchos conceptos útiles en la literatura contemporánea, pero 
hubo uno que orientó el acercamiento al diseño instruccional. El Centro 
de Estudios Superiores del Tribunal en materia de Derecho Fiscal y Ad-
ministrativo (citado en Bernal Henao, s.a.p) lo define como: 

un proceso sistemático, planificado y estructurado, que se apoya en una 
orientación psicopedagógica adecuada a las necesidades de aprendizaje 
de los estudiantes y que guarda coherencia con un modelo educativo. 
Este proceso responde a las necesidades institucionales en cuanto al mo-
delo de formación que se pretende alcanzar, por lo que la forma de hacer 
diseño instruccional puede ser acomodada o variada como pretensiones 
educativas se tengan. (p. 3)  

A fin de conocer los elementos del diseño instruccional, sirvió la orien-
tación proporcionada por Tarazona (2012) en la que se identifican cinco 
elementos, a saber: 1) temas, 2) contenidos, 3) actividades, 4) recursos 
de apoyo y 5) evaluaciones. El citado autor lo conceptualiza de la si-
guiente manera:  

El diseño instruccional se puede definir como un proceso pedagógico 
para armar y componer de forma estratégica, planificada y estructurada, 
los diferentes elementos de un curso en línea, tales como temas, conte-
nidos, actividades, recursos de apoyo y evaluaciones. Esto permite hacer 
más amigable el aprendizaje en los estudiantes, y hacer el seguimiento 
necesario para alcanzar los objetivos propuestos.” (p. 38). 

Ambos conceptos orientaron la planificación y estructura del curso de 
DIP. Su diseño instruccional propuso un conjunto de diez elementos bá-
sicos para guiar la experiencia docente durante la contingencia sanitaria, 
a saber: 1) presentación del profesor y asignatura; 2) comunicación 
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profesor-estudiantes; 3) dinámica y políticas para la evaluación; 4) di-
námica y políticas para actividades; 5) Asesoría virtual/clases virtuales 
en vivo; 6) ubicación curricular de la asignatura; 7) objetivo (s) de la 
asignatura; 8) programa (contenido temático); 9) contenido digital (re-
cursos y archivos didácticos) vinculado a las actividades de aprendizaje; 
e 10) instrumentos de evaluación. Infra se detallan: 

Presentación del profesor y asignatura. En este espacio se colocó la pre-
sentación del profesor y de la asignatura, de manera breve, clara y diná-
mica. Este elemento es el primer acercamiento del profesor con sus es-
tudiantes y se realiza de manera escrita o audio visual (video capsula). 
La presentación versó en dos elementos: 1) datos del profesor (fotogra-
fía del profesor, una breve semblanza y bienvenida) se aprovechó para 
compartir la experiencia del profesor (a) en la impartición del curso; y 
2) datos de la asignatura, se especificó: a) la descripción general de la 
asignatura (nombre, objetivo, número de horas de teoría y de práctica, 
etc.); b) duración del curso; y c) lo que se esperaba. (Ver IMAGEN 1). 
El video establece un contacto importante entre el profesor y sus alum-
nos, sin embargo, no todo deber recaer en el ámbito de la exclusiva res-
ponsabilidad del profesor (diseñador instruccional o desarrollador de 
contenidos). El reto de la IES deberá ser la de asumir la responsabilidad 
de la habilitación de espacios y equipo de grabación disponibles a fin de 
lograr resultados más profesionales. Los gastos de grabación y edición 
no deben ser generados por la planta docente. 
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IMAGEN 1. Propuesta de elementos de presentación 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 

Comunicación profesor-estudiantes. En este espacio, se proporcionan 
los medios de comunicación que ofrece Blackboard, como: 1) correo 
electrónico institucional; 2) mensajes; 3) tablero de discusión; 4) anun-
cios, etc., a fin de fortalecer la comunicación con los estudiantes (Ver 
TABLA 1). De ser necesario se establecen reglas colegiadas de comu-
nicación, como parte del reto institucional. Las reglas deberán ser visi-
bles, reales y sujetas a su adaptación en caso de posibles emergencias. 
La experiencia de dos años (2020-2021) permite estar en condiciones de 
trabajar en un proyecto normativo. Las reglas no deben tornarse abusi-
vas ni limitativas de la libertad de expresión, pero que garanticen el res-
pecto mutuo.  
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TABLA 1. Propuesta de medios de comunicación 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 

Dinámica y políticas para la evaluación. En este apdo., se establecen 
los criterios de: a) evaluación y b) acreditación. Los primeros deberán 
concordar con las estrategias de enseñanza, actividades de aprendizaje, 
objetivos, instrumentos de evaluación. Los segundos, son los requeri-
mientos escolares y normativos institucionales (Ver TABLA 2 y TA-
BLA 3). 

TABLA 2. Criterios de evaluación  

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 
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TABLA 3. Criterios de acreditación  

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 

También, se puede presentar una “Planilla” (Ver TABLA 4) para hacer 
más accesible la información respecto de la unidad temática a la que 
pertenece la actividad de aprendizaje, las actividades de aprendizaje que 
se deberán subir a la plataforma e indicar si se trata de: reportes de lec-
turas, mapa conceptual, diapositivas, síntesis de lecturas, participación 
en foros, cuadro sinóptico, cuestionario, análisis de casos, etc., nombre 
de la actividad y porcentaje asignado a cada una de ellas.  

TABLA 4. Plantilla de actividades de aprendizaje 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 

Dinámica y políticas para actividades. En este espacio se puede hacer 
énfasis en que para el logro de los objetivos planteados, el curso será 
evaluado con un conjunto de actividades que deberán cumplir ciertos 
criterios en las instrucciones de cada una de ellas (con listas de cotejo o 
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rúbricas) y se explica en términos generales qué se requiere para el envío 
de “resúmenes, síntesis, foros…” tanto de forma (vrg., criterios edito-
riales) como de fondo (vrg., preguntas guía), lecturas o visitas previas 
de los recursos didácticos proporcionados (Ver TABLA 5). 

TABLA 5. Plantilla de actividades de aprendizaje 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 

También es necesario crear una agenda de actividades que brinde clari-
dad a los alumnos sobre el qué y el cuándo se hará la entrega (Ver TA-
BLA 6).  

TABLA 6. Agenda de actividades 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 
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Asesoría virtual/clases virtuales en vivo. En este espacio se puede vin-
cular “Microsoft Teams en Blackboard” dentro de las “Herramientas del 
curso” ubicado en el panel de control o si se cuenta con la licencia Bla-
ckboard Collaborate Ultra, se pueden programar las clases directamente 
en herramientas del curso. Se puede colocar un calendario de clases en 
tiempo real y el vinculo al canal del grupo. En este caso, se impartieron 
clases en vivo en Teams, en el horario institucional asignado, a fin de 
evitar empalme de clases con otros profesores. Se recomienda aclarar si 
las asesorías o clases virtuales en vivo serán obligatorias o voluntarias. 
En caso de ser obligatorias indicar el porcentaje de inasistencias a las 
que se tendrá derecho, en el apdo., de “Dinámicas y políticas de evalua-
ción”. La pandemia permitió flexibilizar estos aspectos, por tratarse de 
una situación extraordinaria. La experiencia permitió reducir el número 
de clases virtuales ya que no era la única asignatura que el alumno cur-
saría y estar muchas horas frente a un monitor afectaría la salud visual y 
auditiva. (Ver IMAGEN 2). 

IMÁGEN 2. Propuesta de clases virtuales 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 

Ubicación curricular de la asignatura. En este apdo., se describe la ubi-
cación de la asignatura dentro de la malla curricular del plan de estudios 
de la LDE, indicar si hay pre-requisitos o no (Ver TABLA 7). 
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TABLA 7. Propuesta de datos de ubicación de la asignatura 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 

Objetivo (s) de la asignatura. El profesor puede seleccionar algún mo-
delo de redacción de objetivos de enseñanza/aprendizaje. Es importante 
tener claro qué se pretende en el curso/actividad y el cómo se logrará/al-
canzará. El objetivo general (OG) representa la suma de los objetivos 
específicos (OE) de cada unidad temática. A fin de alcanzar el OG se 
deben vincular los OE con los temas y subtemas de la asignatura, los 
recursos didácticos (bibliografía, videos, leyes, etc.), estrategias/técni-
cas de enseñanza-aprendizaje, actividades de aprendizaje, contribución 
de la asignatura al egreso, etc. Se inicia con un verbo en infinitivo de un 
nivel cognitivo medio, después se enlaza con un verbo en infinitivo de 
mayor nivel cognitivo según la taxonomía de Bloom o Marzano -se re-
comienda consultar a estos autores- (Ver TABLA 8). 

TABLA 8. Propuesta de estructura de objetivos de la asignatura 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 
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Contenido temático. En este espacio de habilita una pestaña que propor-
cione el programa de asignatura escolar aprobado por la academia, res-
petando los derechos de autor de los creadores del programa. En caso de 
ser ajustado a un ambiente virtual u online también se deberán respetar 
los derechos de autor del diseñador/profesor instruccional. Se reco-
mienda no adjuntar un syllabus (Ver TABLA 9). 

TABLA 9. Propuesta de encuadre del nombre de la unidad temática y sus objetivos 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 

Contenidos digitales (recursos y archivos didácticos) y actividades de 
aprendizaje. La incorporación de los contenidos (documentos, archivos, 
videos, leyes, etc.) se pueden insertar tomado como referencia el syllabus o el 
programa de asignatura (en este caso de DIP) autorizado por las autoridades 
académicas y los ajustes realizados al mismo por parte del diseñador/profesor 
instruccional con características y necesidades propias de un ambiente online. 
A continuación, se presenta una guía de organización de documentos y mate-
riales didácticos que se agregan como contenidos en la plataforma. A la pla-
neación se pueden incorporar más actividades, a fin de lograr el OE de la uni-
dad temática. El OE de la actividad debe contribuir al logro del OE de la unidad 
temática, y este a su vez al OG y contribuir al perfil de egreso (conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores). La estrategia de enseñanza y las instrucciones 
para la actividad deben contribuir al OG y OE. Todo el curso deberá estar vin-
culado y armonizado con todos sus componentes (Ver TABLA 10). 
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TABLA 10. Propuesta de encuadre de la planeación de la actividad de aprendizaje 

 
 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 

Se proporcionan los links de los recursos bibliográficos, hemerográficos, 
legisgráficos, etc. Se pueden citar conforme a un criterio de referencias. 
A fin de garantizar su visibilidad se cargan los archivos en pdf., en la 
plataforma, vrg., libros, capítulos de libros, artículos, capsulas temáticas 
grabadas por el profesor, diapositivas, diagramas, videos temáticos, 
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jurisprudencia, legislación, etc., con la finalidad de hacer una planeación 
de recursos didácticos práctica se propone la siguiente tabla-guía:  

TABLA 11. Propuesta de integración de recursos didácticos 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 

Otro recurso necesario en el plano instruccional consiste en planificar la 
realización de las actividades de aprendizaje con un conjunto de instruc-
ciones, descripción del archivo “evidencia de envío” y el instrumento de 
evaluación objetivo con el que se evaluará la actividad de aprendizaje 
(Ver TABLA 12).  
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TABLA 12. Propuesta de planificación de envío de actividad de aprendizaje 

 
Fuente: Elaboración de Blanca Yaquelin Zenteno Trejo 

Es conveniente que el diseño instruccional sea revisado de manera pe-
riódica y colegiada a fin de responder de alcanzar un consenso y satis-
facer las necesidades académicas de profesores y alumnos. Los colo-
quios, foros de discusión en la materia serán de gran ayuda. 

6. CONCLUSIONES  

Las acciones institucionales a fin de enfrentar la pandemia evidenciaron 
la necesidad de generar experiencia en el diseño instruccional y desarro-
llo de contenidos digitales, se dejó ver la necesidad de desarrollar habi-
lidades tecnológicas avanzadas y manejo de herramientas para el desa-
rrollo de contenidos digitales. Representó una oportunidad para el desa-
rrollo de la creatividad e imaginación académica, en programas acadé-
micos “escolares”.  

Los alumnos matriculados en programas no presenciales tienen perfiles 
(características y necesidades) distintos a los alumnos escolares, en 
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consecuencia, el diseño instruccional tiene y debe ser distinto, lo cual 
requiere el desarrollo de LGAC que aborden tal necesidad.  

El reto de las IES públicas consiste en la generación de herramientas 
tecnológicas profesionales para la grabación y edición de videos con 
grado de originalidad, a fin de evitar la vinculación a reproducciones de 
videos didácticos albergados en otras plataformas de acceso abierto.  

Las principales dificultades en este ámbito son: 1) ausencia de una he-
rramienta para clases en vivo;2) falta de capacitación y experiencia de 
profesores en diseño instruccional; 3) el curso diseñado y aprobado era 
susceptible de ser usado y adaptado; 4) desconocimiento inicial del uso 
de la plataforma Blackboard y falta de equipo de cómputo; y 5) falta de 
digitalización de libros clásicos impresos.  

7. REFERENCIAS 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. (൬൪൬൪a). Convocatoria. Programa 
de Estímulo Único al Personal Académico para los Responsables del 
Diseño y Desarrollo de Contenidos Digitales de Asignaturas en Línea del 
൪൲ de junio de ൬൪൬൪, Puebla, México. 
https://www.buap.mx/sites/default/files/convocatoria_docentes_൬൪൬൪.pdf 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. (൬൪൬൪b). Convocatoria. 
Otorgamiento de Apoyo Económico Único a Personal Académico 
Activo que imparta clases en línea en el Periodo de Otoño ൬൪൬൪ debido a 
las condiciones de emergencia sanitaria del ൬൱ de agosto de ൬൪൬൪, 
Puebla, México. 
https://repositorio.buap.mx/rdocencia/public/inf_public/൬൪൬൪/൪/Convoca
toria-Apoyo-Otonio-൬൪൬൪.pdf 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. (൬൪൬൪c, ൫൬ de agosto). Mil ൫൬൲ 
asignaturas estarán disponibles en línea para estudiantes de la BUAP. 
Boletines-BUAP. Dirección de Comunicación Institucional. 
https://boletin.buap.mx/node/൫൱൭൲ 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. (൬൪൬൫d). Oferta formativa en línea. 
Escuela de Formación Docente y Desarrollo Académico. 
http://www.formaciondocente.buap.mx/formaciondocente/files/catalogo
൬൪൬൫EFDyDA.pdf 

  



‒ ൥൨൦ ‒ 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. (൬൪൬൫e). Anuario Estadístico 
൬൪൬൪-൬൪൬൫. 
https://repositorio.buap.mx/rplaneacion/public/inf_public/൬൪൬൫/൪/Anuari
o_൬൪൬൪-൬൪൬൫.pdf 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. (൬൪൬൬f). Ruta Académica 
Licenciatura en Derecho Semestral. FDyCS. 
https://derecho.buap.mx/?q=content/licenciatura-en-derecho 

Bernal Henao, Nykolas. (s.a.p). El diseño instruccional en la modalidad e-learning del 
centro de estudios superiores del tribunal. Revista de Investigación Jurídica-
Técnico Profesional. Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
https://www.tfja.gob.mx/investigaciones/historico/pdf/eldisenoinstruccional.pdf 

Blackboard. (൬൪൫൲). ¿Qué es Blackboard Learn? https://help.blackboard.com/es-
es/Learn/Instructor/Ultra/Getting_Started/What_Is_Blackboard_Learn 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. (൬൪൬൪). Informe Especial 
൫/൬൪൬൪ sobre la Situación de la Pandemia por Covid൫൳ en el Estado de 
Puebla, con un enfoque de Protección a los Derechos Humanos. 
https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/Rec/൬൪൬൪/INFORME_ESPECIAL_C
OVID_൫൳.pdf 

Escudero Xavier, Guarner Jeannette, Galindo-Fraga Arturo, Escudero-Salamanca 
Mara, Alcocer-Gamba Marco A y Del Río Carlos. (൬൪൬൪). La pandemia 
de Coronavirus SARS-CoV-൬ (COVID-൫൳): Situación actual e 
implicaciones para México, Arch. Cardiol. Méx. vol.൳൪ supl.൫ Ciudad de 
México may. ൬൪൬൪ Epub ൬൮-Mar-൬൪൬൫. 
https://doi.org/൫൪.൬൮൲൱൯/acm.m൬൪൪൪൪൪൰൮ 

Microsoft. (൬൪൬൬). Comenzar a usar Microsoft Teams. 
https://support.microsoft.com/es-es/office/introducción-a-microsoft-
teams-b൳൲d൯൭൭f-൫൫൲e-൮bae-bf൮൮-൭df൬൮൱൪c൬b൫൬ 

Tarazona Suárez, Jorge Enrique. (൬൪൫൬). Generalidades del Diseño instruccional. 
Inventum No. ൫൬-Junio ൬൪൫൬. Facultad de Ingeniería UNIMINUTO. 
https://doi.org/൫൪.൬൰൰൬൪/uniminuto.inventum.൱.൫൬.൬൪൫൬.൭൱-൮൫ 

  


